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Auto interlocutorio-inadmite sucesión. 

Liquidatorio. Sucesión intestada de menor cuantía.  

540014003001 2021 00366 00 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se allegue la prueba del matrimonio católico contraído por los causantes Lisandro 

Zapata leal y la Señora Irma Rivera Luna, conforme se narra en el hecho 2.- de la demanda, adecuando 

el libelo conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 487 del Código General del Proceso en 

lo atinente a la liquidación de la sociedad conyugal. 

De igual forma deberá precisar la identidad del bien inmueble indicado como activo sucesoral, 

por cuanto se relacionan las matrículas 260-143386 y 260-130061. 

Se reconoce al abogado Gerson Pérez Soto como apoderado judicial de Jaineth Zapata Rivera. 

Notifíquese y cúmplase 
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